
MINISTERIO  
DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

   
  

 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE FUNCIÓN PÚBLICA 

  
 
 DIRECCIÓN GENERAL  
 DE GOBERNANZA PÚBLICA 

 

 
 
secretaria.dggp@correo.gob.es 

  MANUEL CORTINA 2 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 

 

Expediente: 001-034957 

 

 

 

 

Con fecha 3 de junio de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública su solicitud de acceso a la información pública al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-034957: 

“No he visto en estadísticas, publicación del número de registros de entrada que 
reciben y tramitan cada uno de los Ministerios de España. Y me resultaría una 
información interesante para relativizar respecto al número de documentos 
verificados en la plataforma de verificación de datos por cada uno de ellos. Así 
pues, la solicitud de información es conocer el número de registros de entrada en 
el año 2018 en cada uno de los Ministerios y si se tiene, que seguro que sí, 
cuantos en presencial y cuantos en registro electrónico Me gustaría no ser yo el 
que tenga que solicitar uno a uno el dato a cada ministerio y que lo puedan 
tramitar desde el Ministerio competente en transparencia Un saludo”. 

Con fecha 4 de junio de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 
Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información facilitada por la Secretaría General de 
Administración Digital, adjuntando un fichero en formato reutilizable con los datos 
solicitados (apuntes registrales con destino a los departamentos ministeriales, 
organizados por las Administraciones de origen, durante el año 2018). 

Actualmente se está en un proceso de interconexión de los registros electrónicos de 
todas y cada una de las Administraciones Públicas, de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cuyos preceptos entraron en vigor el 2 de octubre de 2016, 
excepto las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 
electrónico general, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso 
general electrónico de la Administración y archivo único electrónico. El 20 de 
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septiembre de 2018 el Congreso de los Diputados convalidó el Real Decreto-ley 
11/2018, de 31 de agosto, que ha modificado la disposición final séptima de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para diferir al 2 de octubre de 2020 la producción de 
efectos de sus previsiones sobre el registro electrónico general y demás servicios 
comentados anteriormente. 

En este sentido, la interconexión de todos los registros es un proceso continuado que 
se desarrollará hasta el 2 de octubre de 2020. 

Los datos de asientos registrales suministrados en la hoja de cálculo adjunta tienen 
origen en la Administración General del Estado, administraciones de las Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales, Universidades y la Administración Institucional, tanto 
los realizados personalmente en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros 
(con origen ciudadano) como los asientos registrales salientes de las unidades 
pertenecientes a esas administraciones (origen administrativo) a través del Sistema de 
Interconexión de Registros (SIR). 

Los datos no incluyen los apuntes realizados directamente desde las aplicaciones de 
las sedes electrónicas, al no disponerse de esta información en la Secretaría de 
Estado de Función Pública dado que la misma no consta en el SIR. 

Por su parte, los datos contemplados en el concepto “REC” (rec.redsara.es) del fichero 
adjunto son los apuntes realizados por los propios ciudadanos en el registro 
electrónico cuya entrada está en el Punto de Acceso General 
(https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/REC
.html). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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